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Secretaría Municipal

BUIN, ggMARISI]

DECRETo ALcALDIcIo *19 4-sros: Las faculrades que me otorgan los Arts.
5, 1,2 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de L988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

C0NSIDERANDO: 1.- La Proüdencia N' 2587, de fecha 21 de Febrero de 201.8,
ingresada por el Consejo de Defensa del Estado, donde notifica de deuda impaga,
correspondiente a sumario sanitario por vertedero ilegal, ubicado en Ribera Sur S/N,
Comuna de Buin. Se adiunta la siguiente documentación:

tr Sentencia Exenta N' 7832, de fecha 19.10.2016, emitida por la SEREMI de
Salud.

{ Notificación de fecha 23.Lt,20L6.

2.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar
Investigación Sumaria, nombrando como Fiscal a doña Cherie Benavides Quiñinao.

DECRETO.

1.- Instrúyase Investigación SumariA para determinar las
eventuales responsabilidades administrativas, respecto de la deuda que mantiene la
Municipalidad de Buin con el Fisco de Chile, por la suma de 150 UTM, correspondiente
a sentencia en Sumario Sanitario.

2.- Nómbrese como Fiscal a doña Cherie Benavides Quiñinao,
Abogado, a contrata, asimilada al Grado B'Profesional, dependiente de la Dirección de
Medio Ambiente, Aseo y Ornato.

OTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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